
INFORME SECRETARIAL: 11 de enero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGON ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

Auto No.:        015 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   COOPMUSAN 

Demandado:    BENJAMÍN SALAS GUAITOTO 

Radicado:        76-109-40-03-004-2021-00215-00 

  

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez



Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL: 11 de enero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGON ESCOBAR 

Secretaria 

 

Auto No.       020 

Proceso:           EJECUTIVO ACUMULADO 

Demandante:    SEGUNDO MIRIZALDE ALARCON  

Demandado:     NORA LILOY LOURIDO DE SÁNCHEZ 

Radicado:        76-109-40-03-004-2014-00092-00  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 18 de 

diciembre de 2023.  A despacho del señor juez, la solicitud de 

pronunciamiento a la renuncia de poder, allegada el 02 de octubre 

de 2023, enviada por el abogado Dr. JUAN DAVID VARGAS 

VELASQUEZ. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

 

 

Auto No.:   005 

Proceso:  VERBAL DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

Demandante:  LUISA FERNANDA VASQUEZ FRANCO 

Demandado:  CLAUDIA PATRICIA RIOBO CEBALLOS Y LA  

SOCIEDAD CLAUDIA PATRICIA RIOBO S.A.S. 

Radicado:  76-109-40-03-004-2022-00085-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión 

del proceso, se advierte que, mediante auto No. 1293 del 09 de 

octubre de 2023, se aceptó la renuncia del poder conferido por la 

parte demandante al Dr. JUAN DAVID VARGAS VELAZQUEZ, en 

los términos del art. 76 del C.G.P. y notificado mediante estado 

electrónico No. 061 del 13 de octubre de 2023.   

 

por lo anterior, deberá estarse el peticionario a lo ya resuelto por 

el despacho. 

 

Igualmente, se instará a la profesional del derecho, para que en lo 

sucesivo este pendiente de los estados electrónicos, para evitar 

desgaste innecesario por parte despacho.  

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ESTESE el peticionario a la actuación surtida por el 

despacho, mediante auto 1293 del 09 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la parte demandante, para que, en lo 

sucesivo, previo a sus solicitudes, este pendiente de los estados 



2 

 

electrónicos, para evitar desgaste innecesario por parte despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 
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YBL 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 18 de diciembre 

de 2023. A despacho del señor juez, el memorial presentado por la parte 

demandante, solicitando se oficie a la EPS SANITAS.  Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto No:   004 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado: CARLOS ANDRES BONILLA GARRIDO 

Radicado:   76-109-40-03-004-2022-00154-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de la revisión del escrito y 

anexos, se advierte, que pretende la parte demandante, oficie a la EPS 

SANITAS, con el fin que, informe cuál es el empleador que hace los pagos de 

la demandada como afiliada al sistema de seguridad social en calidad de 

cotizante activo en el régimen Contributivo. 

 

En consecuencia,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: OFICIAR, a la EPS SANITAS, con el fin de que comunique al 

despacho, cuál es el empleador que hace los pagos del demandado CARLOS 

ANDRES BONILLA GARRIDO, identificado con la C.C. No. 14.478.635, 

como afiliado al sistema de seguridad social en calidad de cotizante activo 

en el régimen Contributivo, de conformidad con el parágrafo 2 del Art 291 

del C.G.P. y Art. 43 Nral. 4 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez
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INFORME SECRETARIAL: 11 de enero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGON ESCOBAR 

Secretaria 

 

Auto No.       012 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   PORTOFINO S.A.S.  

Demandado:    LUIS FERNANDO CARDENAS 

Radicado:        76-109-40-03-004-2023-00004-00 

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez
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Buenaventura - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 899baa4db59a77101e1fe320a7d19117f804fc8f0abcd22bb40d877aa86cc301

Documento generado en 11/01/2024 10:06:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: 11 de enero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGON ESCOBAR 

Secretaria 

 

Auto No.       018 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   COOPSERVILITORAL 

Demandado:     INOCENCIO VALENCIA POTES Y CARMEN S. MINA V. 

Radicado:        76-109-40-03-004-2023-00079-00 

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: 11 de enero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGON ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

Auto No.       019 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   BANCO  POPULAR S.A. 

Demandado:     ARNOLD SEVILLANO MURILLO 

Radicado:        76-109-40-03-004-2023-00119-00 

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: 11 de enero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGON ESCOBAR 

Secretaria 

 

Auto No.:        010 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   BANCO BBVA S.A.  

Demandado:    EZEQUIEL RIASCOS ANGULO 

Radicado:        76-109-40-03-004-2023-00124-00 

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, 11 de enero de 2024. Al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. Sírvase proveer. 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

  

 

 

Auto No.:        009 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   BANCO BBVA S.A.  

Demandado:    EZEQUIEL RIASCOS ANGULO 

Radicado:        76-109-40-03-004-2021-00124-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las 

liquidaciones del crédito aportadas por la parte demandante sobre las 

obligaciones Nos. 05639622725539 y 09845000161182 no fueron 

objetadas, el juzgado les impartirá su aprobación en las sumas de 

$152.107.786,69 y $2’518.530,oo. 

 

No obstante, se modificará la liquidación presentada respecto del pagaré No. 

01985000746851 por no encontrarse ajustada a la realidad del proceso, por 

lo que se aprobará en la suma de de $5’167.239,oo. 

 

Por lo anterior, el despacho,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: APROBAR las liquidaciones del crédito presentadas por la parte 

demandante en las sumas de $152.107.786,69 y $2’518.530,oo. 

 

SEGUNDO: APROBAR la modificación realizada por el despacho por valor 

de $5’167.239,oo, lo anterior conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA  

Juez  
 

 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez
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INFORME SECRETARIAL: 11 de enero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGON ESCOBAR 

Secretaria 

 

Auto No.       011 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   BANCO ITAU CORBANCA S.A.  

Demandado:    WILLIAM JERMÁN PUEBLO JARAMILLO 

Radicado:        76-109-40-03-004-2023-00133-00 

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez
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